
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   Ejecutivo con garantía real  
Asunto:   Auto corrige auto  

Radicado:   63.190.40.89.001.2015.00292.00 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado: Diego Mauricio Motato García 

Sustanciación:   No.174  
 

Revisado el auto de fecha 25 de octubre de 2021, por medio del cual se 

decretó la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, se avizora 

que se consignó un número de matrícula inmobiliaria del bien raíz sobre el 

cual recae la hipoteca errónea, es por lo que, se corrige el mismo, así:  

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar decretada sobre el bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-127464 

(anotación 8), de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, Quindío. 

 

Líbrese y envíese el respectivo oficio, en el cual se indicará que la 

cautela le fue comunicado mediante oficio No. 138 del 10 de febrero 

de 2016, el cual queda sin vigencia alguna.   

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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Juez
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